
ARTÍCULO Nº 18 

Actividad física: la importancia de adoptar un 

estilo de vida activo 

Según el análisis realizado, se estima que la inactividad física es causa del 6% de la carga de morbilidad 

por cardiopatía coronaria (que varía desde el 3,2% en el sudeste de Asia hasta el 7,8% en la región del 

Mediterráneo oriental), el 7% de la diabetes tipo 2, el 10% del cáncer de mama y el 10% del cáncer de 

colon. La falta de ejercicio provoca 5.3 millones de muertes al año en todo el mundo, tantas como el 

tabaco; además, si disminuye la inactividad física de un 10 a un 25%, se podrían evitar cada año entre 

533.000 y 1.5 millones de muertes, respectivamente. Conseguir la eliminación de la inactividad física 

podría aumentar la esperanza de vida de la población mundial en 0.68 años. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) considera actividad física cualquier movimiento corporal 

producido por los músculos esqueléticos que exija gasto de energía. La actividad física potenciadora de la 

salud es cualquier actividad que, cuando se añade a la habitual, reporta beneficios para la salud. Algunos 

ejemplos son: caminar a buen paso, saltar a la comba, bailar, jugar a tenis o al futbol, levantar pesos, 

correr y trepar en los recreos, hacer yoga, etc. 

La actividad física no debe confundirse con el ejercicio físico, una variedad de 

actividad física planificada, estructurada, repetitiva y realizada con un objetivo 

relacionado con la mejora o el mantenimiento de uno o más componentes de 

la aptitud física. La actividad física abarca el ejercicio, pero también otras 

actividades que entrañan movimiento corporal y se realizan como parte de los 

momentos de juego, del trabajo, de formas de transporte activas, de las tareas 

domésticas y de actividades recreativas. 

Son muchos los beneficios del incremento de la actividad física para la salud de las personas. Un nivel 

adecuado de actividad física regular en los adultos: 

 reduce el riesgo de hipertensión, cardiopatía coronaria, accidente cerebrovascular, diabetes, 

cáncer de mama y de colon, depresión y caídas;  

 mejora la salud ósea y funcional, y  

 es un determinante clave del gasto energético, y es por tanto fundamental para el equilibrio 

calórico y el control del peso.  

Siempre que se aumente la actividad física por encima de la que se realiza de forma habitual, sea cual sea 

el punto de partida, se aportan beneficios para la salud. 

De las cuatro recomendaciones que facilita la Sociedad Americana de Cáncer en sus guías, una hace 

referencia a la actividad física. Según esta guía, con el fin de minimizar el riesgo de cáncer y preservar la 

salud, los 

 

 adultos deberían realizar, como mínimo, 150 minutos de actividad física moderada (o bien 75 minutos si 

ésta es de alta intensidad) cada semana, combinándola de la manera que se prefiera. 

http://www.who.int/dietphysicalactivity/pa/es/index.html
http://www.cancer.org/Espanol/salud/Guiasparaunavidasaludable/nutricion/guias-de-la-sociedad-americana-contra-el-cancer-sobre-nutricion-y-actividad-fisica-para-la-prevencion-del-cancer


En el caso de los niños y adolescentes, se debería destinar una hora diaria a la práctica de actividad física, 

de intensidad moderada o vigorosa. Esta última debería aparecer 3 veces por semana. Al mismo tiempo, 

se recomienda disminuir al máximo las actividades sedentarias, como estar sentado, acostado, mirar la 

televisión u otras formas de entretenimiento de pantalla. 

 

¿QUÉ TENGO QUE HACER CON ESTO? 

 

Debes hacer una redacción personal, ESCRITA A MANO, en la que aparezcan al menos los 

siguientes apartados:  

 

 Un resumen del artículo 

 Un comentario personal sobre el mismo (estás de acuerdo o en desacuerdo, te parece útil la 

información, es discutible con otros datos consultados, es difícil de llevarlo a cabo, etc.) 

 Una comparación con tus hábitos individuales (extenderse en éste apartado, con 

referencias a tus hábitos de vida, o los de tu familia o grupo de amigos). 

 Propón un juego, actividad o ejercicio donde se pueda mejorar o trabajar el contenido del 

artículo. 

 

 

Debes hacer la redacción de 1 carilla (1º, 2º y 3º de ESO) o 1-2 carillas (4º ESO y 1º Bachillerato) 

y se tendrá en cuenta en su valoración lo siguiente: 

 40% el contenido (si lo que dices tiene lógica, si has captado bien la información...) 

 30% la expresión (si has logrado escribir bien lo que querías decir). 

 30% las faltas de ortografía y caligrafía. 

 

¡¡¡NO OLVIDES PONER EL NOMBRE Y APELLIDOS Y EL CURSO! 

 

 


